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DEPARTAMENTAL Nº  7    

 DESTINATARIOS, PARA:  

 .  CUMPLIMIENTO:  

 .  CONOCIMIENTO: FEDERACIONES AUTONOMICAS DE JUDO Y D.A. 

 ASUNTO: CURSO Y EXAMENES ARBITRAJE HASTA ARBITRO NACIONAL  DE JUDO. 

   

   

 
  V.º  B.º: 

 
  

TEXTO: 
 
 
 
 

 
 

    Se pone en conocimiento de todas las Federaciones Autonómicas la celebración de un 
Curso y Exámenes de Arbitraje de JUDO, que se convoca con arreglo a la Normativa 
siguiente: 
 
 1.- ORGANIZACION: 
 
      1.1.- ESCUELA FEDERATIVA NACIONAL 
  1.2.- Por delegación: Fed. Castilla-León de Judo y D.A. 
       
 2.- CATEGORIAS: 
 
      2.1.- ARBITRO NACIONAL. 
   
 3.- CALENDARIO Y HORARIO: 
   
  3.1.- 24 y 25 de enero de 2009, a las 16 horas del día 24. 
               
 4.- LUGAR DE CELEBRACION: 
 

      4.1.- POLIDEPORTIVO PILAR FERNANDEZ VALDERRAMA 
          C/ Vinos de Toro, s/n. 
          VALLADOLID.- 
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 5.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:  
 
 5.1.- Para ARBITRO NACIONAL: 

- Poseer el Grado de C.N. 2º Dan. 
- Haber estado DOS AÑOS en activo como Arbitro Autonómico. 
- Tener realizados como mínimo 10 prácticas como Juez Arbitro. 
- Estar colegiado como  Arbitro Autonómico en el año que realice la 

Titulación. 
- Licencia RFEJYDA en vigor. 

 
 6.- INSCRIPCIONES: 

 
 6.1.- A la Federación de Castilla-León de Judo y D.A., Tno. 983.22.72.19 y Fax: 

983.22.79.13, habiendo realizado la inscripción correspondiente en su Federación 
Autonómica remitiendo la hoja adjunta, (para Arbitro Nacional, deberán remitir una 
fotocopia a esta RFEJYDA).  

   
 7.- DOCUMENTACION: 
 

        7.1.- Ficha General RFEJYDA y una fotografía tamaño carné. 
 
 
8.- MATERIAL DEL QUE TIENEN QUE IR PROVISTOS LOS ALUMNOS: 
 
        8.1.- Judogi blanco y material de escritorio (para los aspirantes a Arbitro    

Nacional, además, uniforme reglamentario de Arbitro). 
 
9.- TRIBUNAL: 

 
- Mª VICTORIA MELENDEZ SERRANO. 
- JOSE A. TERAN ALONSO. 
- GERARDO DE MANUELES MARTIN. 
 

El DIRECTOR DE LA E.F.N., 
 

 
 

 
- VICENTE CARRATALA DEVAL - 

Director E.F.N. 



 

Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados 
JIU-JITSU - AIKIDO - KENDO - WU-SHU Y DEFENSA PERSONAL 

 

 

 

 

 
 
 

c/ Ferraz, 16  7º Izda.   -   28008 MADRID 
 info@rfejudo.com - www. rfejudo.com 

Télefs. :  (34) 91 541 15 36 -  (34) 91 559 48 76 - Fax (34) 91 547 61 39 
 
 

 

 
 
 
 

 

Colegio Nacional de Arbitros 

 

EXAMEN ARBITRO NACIONAL DE JUDO 
 

Valladolid, 24 y 25 de enero de 2009 
 
 

 

P R O G R A M A 
 
Sábado día 24: 
 
 
16’00 a 19’00 h. Horas lectivas en el Tatami. Todos los participantes deberán llevar 

judogi blanco. 
 
19’00 a 21’00 h. Horas lectivas en aula de docencia. Todos los participantes 

deberán ir provistos con material de escritorio. 
 
              
 Examen escrito en aula de docencia. 
 
Domingo día 25: 
 
10’00 h.  Examen Práctico. 
 
Dispersión:  Al finalizar. 
 
LUGAR DE LAS ACTIVIDADES: 
 
POLIDEPORTIVO PILAR FERNANDEZ VALDERRAMA 
C/ Vinos de Toro, s/n. 
VALLADOLID.- 




